
CORPORACION NACIONAL DE DESARROLLO INDIGENA 

ESTABLECIMIENTO  DE  ORDEN  DE 
SUBROGACIÓN. 

Resolución Exenta RA N° 798/712/2018

IX REGIÓN LA ARAUCANIA, 16/03/2018

                                                                               
                                                                                  VISTOS:CONSIDERANDO:
- Lo dispuesto en el artículo 44 letra i) inciso final de la Ley Nº 19.253; la Ley Nº 21.053 del 27 de 
diciembre del 2017, que aprueba el presupuesto del Sector Público para el año 2018; el artículo 
81 letra b) de la Ley 18.834 Estatuto Administrativo; la resolución 007 del 12 de febrero del 2015 
del Director Nacional de la CONADI. 
- Que, a contar del 12 de marzo 2018 y mientras la Directora Regional de Osorno no esté 
ejerciendo efectivamente su cargo, ya sea por el uso de feriado legal, permiso administrativo, u 
otras circunstancias legales para la normal continuidad del servicio, se requiere fijar orden de 
subrogación.
 - Que, el cargo de Director Regional de Osorno de la CONADI, es un cargo de planta directivo, 
grado 5º de la E.U.S., y que el funcionario don Raúl Valencia Flores ejerce en dicha Unidad el 
cargo de planta profesional grado 8° E.U.S., por lo que cuenta con el requisito jerárquico y de 
competencias para ejercer la subrogancia en el cargo de Director Regional Osorno, por ende es 
susceptible de ser alterado el orden de Subrogación. 
 

                                                                                      RESUELVO:

ESTABLÉCESE EL SIGUIENTE ORDEN DE SUBROGACIÓN de:

Cargo de DIRECTOR REGIONAL OSORNO, grado 5º de  ESCALA UNICA DE SUELDOS, con 
44 horas  semanales,  para  desempeñar  funciones  de  Dirección  Regional  Osorno, de 
CORPORACION NACIONAL DE DESARROLLO INDIGENA, DIRECCION REGIONAL DE LOS 
LAGOS DE LA CONADI.

 
Orden de subrogación N° 1,  RAÚL ROBERTO VALENCIA FLORES,  RUN N° 7087062-2 a 
contar del  12 de marzo de 2018, quien se desempeña como PROFESIONAL grado  8° de la 
planta de PROFESIONALES en CORPORACION NACIONAL DE DESARROLLO INDIGENA.
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ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE
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